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GOBCDMX PRESENTARÁ NUEVO PROTOCOLO PARA DESAPARICIONES P. 5

GOBCDMX PRESENTARÁ EL
LUNES NUEVA ESTRATEGIA DE
BÚSQUEDA DE PERSONAS

EL GOBIERNO de Ciudad de México

(CDMX), encabezado por Clara Marina

Brugada Molina, y la Fiscalía General

de Justicia de Ciudad de México (FG-
JCDMX) darán a conocer el próximo
lunes la nueva estrategia de bús-

queda de desaparecidos. Esto luego
de que durante los últimos meses

preparasen una nueva propuesta de

protocolo y la sometieran a la opinión
de colectivos y familiares de perso-
nas que intentan dar con el paradero
de aquellas no localizadas.

Durante la conferencia de prensa,
la fiscal Bertha María Alcalde Luján
señaló que el Gabinete de Búsqueda,
encabezado por ella y el secretario

de Gobierno, César Cravioto Rome-

ro, ha sesionado diario desde su

instalación y ya tiene una nueva

estrategia diseñada con las distin-

tas instituciones involucradas de la

ciudad. Asimismo, señaló que esta

incluye distintos ejes y adelantó que
será presentada el próximo lunes por
Clara Brugada.

"En esta sesión les daremos a

conocer el contenido de cada uno

de estos ejes, pero ésta es una prio-
ridad del Gobierno y de la Fiscalía

de la Ciudad", señaló la extitular del

ISSSTE.

Finalmente, Clara Brugada co-

mentó que no quiso dar a conocer el

protocolo en época de Semana San-

ta ni en vacaciones, pero que ya hay
un gran avance en la propuesta. Sos-

tuvo que estaba contenta porque su

diseño ha implicado mucho trabajo
conjunto de la fiscalía y la Segob.

Por Francisco Mendoza Nava

CO

La logística de búsqueda fue consen-

suada con colectivos. Cuartoscuro
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PINCHAZOS EN EL METRO

Fiscalía sólo confirma un

caso con sustancia tóxica
Brugada Molina dijo que
aún no se ha corroborado
si está relacionado con un

posible ataque
AURELIO SÁNCHEZ

a jefa de Gobierno de la Ciudad

L de México, Clara Brugada, des-

estimó las denuncias de al me-

nos una decena de usuarios del
Metro que aseguran haber sido

víctimas de pinchazos con el aparente
propósito de ser drogados y posterior-
mente asaltados.

Brugada Molina afirmó que única-

mente en uno de los casos se ha detectado

la presencia de una sustancia tóxica, aun-

que aún no se ha confirmado si está rela-

cionada con un posible ataque.
"De los nueve casos, solo en uno se ha

encontrado una sustancia, y todavía está

en investigación si realmente se relaciona

con un posible producto de un pinchazo o

no. En general, en todos los demás no se

ha hallado nada". precisó en conferencia
de prensa.

Por su parte, la fiscal general de Justi-
cia de la Ciudad de México, Bertha Alcal-

de Lujan, reiteró que, tras el análisis de los

casos reportados, solo en uno se ha iden-

tificado una sustancia que podría inducir

somnolencia.
"En uno de ellos hemos logrado identi-

ficar una sustancia que pudiera generar
somnolencia, que es parte de los síntomas

que las víctimas refieren. Pero seguimos
investigando con seriedad el asunto", in-

dicó.
Al sercuestionada sobre el tipo desus-

tancia, la fiscal se mostró reservada: "No

puedo referir ahorita de manera específi-
ca, ¿no? Es una sustancia que está asocia-

da a que pudiera generarsomnolencia. No

puedo dar la información en este mo-

mento. Noséquésustancia es en específi-
CO". Incluso puso en duda que esta sus-

tancia esté necesariamente vinculada a

un pinchazo.
Sobre si las autoridades están investi-

gando una posible modalidad delictiva en

el Metro, relacionada con estos casos, la
fiscal evitó dar una respuesta directa. En

cambio, recomendó a los usuarios actuar

de inmediato en caso de sentirse mal.

"Es muy importante que las personas
que vivanuna situación así jalen la palan-
ca de emergencia si están en un vagón, y

que se acerquen a la autoridad si se sien-

ten mal, cualquiera que sea la causa", su-

brayó.
Añadió que las autoridades del Siste-

ma de Transporte Colectivo ya están co-

laborando para reportar estos incidentes

y brindar atención inmediata. A las per-
sonas afectadas se les traslada al Hospital
de Toxicología, donde se les toman mues-

tras para analizar la posible presencia de
sustancias.

OTRO ACCIDENTE; INVEA
INTERVENDRÁ
Luego de un nuevo accidente registrado
en un evento de espectáculos -sin vícti-

mas fatales-, el Instituto de Verificación
Administrativa (Invea) será el encargado
de revisar las instalaciones y determinar

si el recinto cumple con las condiciones
de seguridad necesarias para realizar ac-

tividades públicas.
Así lo informó el Gobierno de la Ciu-

dad de México, encabezado por Clara

Brugada Molina, durante una conferencia
deprensa, tras el incidente ocurrido la no-

che del miércoles, durante el concierto del

cantante español Quevedo, donde tres

personas cayeron de una altura aproxi-
mada de dos metros, al pisar un tablón de

madera que se rompió en el área de pro-
ducción, instalada en el Palacio de los De-

portes.
La jefa de Gobierno indicó que el tema

fue abordado en elGabinete de Seguridad.
Asimismo, señaló que la secretaria de

Gestión Integral de Riesgos y Protección

Civil, Myriam Urzúa, ya realizaba una

inspección personal sobre el caso.

"Vamos a pedir también al Invea que
se active en los espacios públicos, que son

de su competencia. Y en el caso de los es-

pacios concesionados o privados, se reali-

zará una revisión exhaustiva de todos los

casos", señaló Brugada Molina.
La mandataria capitalina añadió que,

tras lo ocurrido, todos los espacios conce-

sionados deberán pasar por una revisión
estricta de Protección Civil. Además, ade-
lantó que se establecerá un mecanismo

para asegurar el cumplimiento de los re-

quisitos indispensables en laorganización
de eventos de espectáculos o deportivos.

Este nuevo incidente se suma al ocu-

rrido el pasado 5 de abril en el Festival
Axe Ceremonia, en el Parque Bicentena-

rio, donde dos fotógrafos perdieron la vida

tras la caída de una grúa que provocó el

colapso de una estructura metálica.
Por otro lado, Brugada Molina anunció

que el próximo miércoles 30 de abril se

reunirá con representantes de la Federa-
ción Internacional del Automóvil (FIA)
para firmar el convenio que garantiza la

realizacióndel Gran Premio de la Fórmula

1 en la Ciudad de México.
"El próximo 30 de abril estaremos fir-

mando el convenio con la Fórmula 1, así

que son buenas noticias", expresó.
El Autódromo Hermanos Rodríguez

albergará el evento del 24 al26 de octubre

de este año, ya sin la presencia del jalis-
ciense Sergio Checo Pérez.

Otro de los temas que tocó la jefa de
Gobierno durante una conferencia de

prensa en el Palacio del Ayuntamiento,
fue elección del Poder Judicial. Convocó a

las y los capitalinos a ejercer su derecho
al voto el próximo 1 de junio, en lo que
calificó como una jornada electoral inédi-

ta: la elección directa de integrantes del
Poder Judicial.

Brugada Molina anunció el inicio de

una de difusión institucional
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-en el marco de sus atribuciones- para
informar a la ciudadanía y fomentar su

participación.
"Invito a los capitalinos y capitalinas a

votar este primero de junio. Que lo hagan
con convicción, que conozcan a quienes
participan y decidan por quién quieren
votar. Es momento de iniciar un proceso
en la ciudady en el país para elegir al Po-

der Judicial", expresó.
La mandataria dijo que esta elección

representa una ampliación
de los derechos políticos y
una oportunidad para for-
talecer la legitimidad del
sistema de justicia en Mé-

xico. "Buscamos construir

un Poder Judicial accesible,
efectivo, imparcial, demo-

crático y libre de corrupción", indicó.
En esta jornada se elegirán 325 cargos:

138 del Poder Judicial de la CdMxy 187 del
ámbito federal. Para ello, la capital fue di-

vidida en Il distritos electorales definidos

por la autoridad electoral.

Brugada explicó que las casillas esta-

rán ubicadas en los sitios habituales y
que, a partir del 15 de mayo, su localiza-
ción podrá consultarse en portal del INE.

Asimismo, afirmó que el conteo de vo-

tos será riguroso y transparente, a cargo
del Servicio Profesional Electoral Nacio-

nal, conformado por especialistas.
Por su parte, el secretario de Gobierno,

César Cravioto Romero, reiteró el llamado

a participar en esta elección histórica. "Si

queremos una mejor impartición de justi-
cia, necesitamos involucrarnos", afirmó.

Cravioto explicó que, aunque habrá
menos casillas -en algunos casos de cua-

tro se reducirán a dos-, la ciudadanía po-
drá localizarlas desde el 15 de mayo.

Además, recordó que los perfiles de las

y los candidatos están disponibles en los

portales del INE y del Instituto Electoral
de la Ciudad de México.

BUENAS NOTICIAS

EL PRÓXIMO 30 de abril estaremos firmando el convenio

con la Fórmula 1, así que son buenas noticias, expresó la
mandataria local

CLARA BRUGADA
JEFA DE GOBIERNO

"En general, en todos los
demás no se ha hallado
nada"
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CORTESÍA GCDMX

La jefa de Gobierno durante la conferencia de prensa en el Palacio del Ayuntamiento
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